
 
 
 
 

 

Devoluciones, descuentos y bonificaciones de periodos anteriores al 1 de 
enero de 2015. No son aplicables para los derechos previstos en el título 
tercero de la LISH para los asignatarios.

LISH/N Contraprestaciones a favor de los contratistas en los contratos para la 
exploración y extracción de hidrocarburos. Momento de acumulación para los 
efectos del ISR.

LISH/N Porcentajes de deducción para contratistas y asignatarios. Su aplicación no 
constituye una opción. 

LISH/N Porcentajes de deducción para contratistas y asignatarios. No resultan 



 
 
 
 

 

aplicables para otro tipo de contribuyentes. 

LISH/N Erogaciones necesarias para la exploración, extracción, transportación o 
entrega de hidrocarburos. Constituyen costos y gastos deducibles para la 
determinación del derecho por la utilidad compartida. 

LISH/N Derecho de exploración de hidrocarburos. Deducibilidad para la 
determinación de la base del derecho por la utilidad compartida. 

7/LISH/N Capitalización delgada. Su excepción sólo es aplicable para los asignatarios y 
contratistas a que se refiere la Ley de Hidrocarburos. 

 
8/LISH/N Establecimiento permanente para los efectos de las actividades a que se 

refiere la Ley de Hidrocarburos. 
 
9/LISH/N Registro de operaciones contables de asignatarios y contratistas. Debe 

utilizarse la moneda nacional o de registro. 

LISH/N



 
 
 
 

 

Origen Primer antecedente 

Anexo 7 de la Tercera 

Resolución de Modificaciones a 

la RMF para 2015 

Publicado en el DOF el 10 de julio de 2015. 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 


